
mainausituaraw

Susericion particular al Boletin

Mulero 31. 	 Lunes 12 de Marzo de/1849.
	 8 cuartos.

Se pub!im los Lunes, Miercoles y , Vierics e

n••••••••••••••••••Zi.—• 	 ••• n•n••••• 	 •nn••••••
•••••nn•••••011••nn

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.
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Rls. 	 vn.

Un mes. • • • • 9

Tres 	 id. • • • • . 24

Seis 	 id. • • e 48

-- : 1111 	 año. • • • • 96

FUERA FRANCO EL PORTE.

Rls. 	 vn.

Un mes. • . . 15

Tres 	 id. . . • 40

Seis id. . • . 	 • . 80

Un año. • . 	 . . 160
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. Las leye.s y las disposiciones generales del Ciobierno,
S mi. obligidOrias para cada capital . de provincia desde que
S(' 'publican oficialmente en 'ella, y , desde cuatro dias des-
pues pra los (lemas ' n 'etilos de la misma provincia. (Ley
de 5 de Novientbre de 1 83 .7 .

....zzizmrscm..-azncez

Las leyes, Ordenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político
respectivo, poi cuyo conducto se pasaran a los Editäres da

I

los inencionadós periOdicos. ( Reales órdenes de (3 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de '1845.)

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
nE LA PROV INCIA DE CÓRDOIkA.

Circular ntim. 198.

Ministerio de la Gobernacion del Reino.
1_,,a Reina (Q . D . G.) se ha 'dignado H espedir el
leat t decreto siguiente.—Doña Isabel 2.' por la
gracia de Dios y la Constitucion de la Monar-
quia española, Reina d& las Espalias, ä todos los
que las , presentes vieren y entendieren, sabed:
Que la's' Córtes han decretado y NOS sancionado
lo siguiente.

Articulo 1 Se aprueba y confirma el Real
decretö de 30 .de Agosto de 1848, en virtud
d el cual fueron llamados ä las armas, por el
t 'ene() de 7 años, contados desde su ingreso
en ca j a , 25.000 ilornbres correspondientes al alis-
tamiento del mismo año.

Art. 2.° 	 Se autoriza al Gobierno para lle-
var ä efecto el llamamiento de 25.000 hombres
cirresporidientes ä la quinta de 1849, manda-

dd'iejecutar por 'Real decreto de 4 de Diciem-
bre de 1848, en los términos señalados en el
mismo.—Por tanto mandamos toGos . .os
bunales, Justicias, Gefes, Go bernadores y damas
Autoridades, asi civiles como militares y ecle-
siasticas, de cualquiera .clase y • dignidad, que
guarden y hagan guardar, cumplir y • ejecutar
la presente ley en todas sus partes.--En Pala-

cio ä 21 de Febrero de 1849.—Yo la Reina.
El Ministro de la Gobernacion del Reino, el
Conde de San Luis.—De Real órden lo trasla-
do ä Y. S. para su conocimiento y fines con..
siguientes. Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 22 de Febrero de 1849.—San Luis.»

Lo que he dispuesto publicar en este pe-
riódico oficial para noticia de todos, debiendo
advertir que la ley precedente se refiere äe dlas
quintas ya ejecutadas. Córdoba 7 de Marzo
1849.—Pedro Galbis.

Circular näm. 197.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna_
cion del Reino con fecha 16 de Febrero
mo me dice de Real órden lo que 'sigue.

«La Reina (Q. D. G.) se ha dignado es-
pedir con esta fecha el Real decretó siguiente.
Dona•-habei 2," por la gracia de Dios y la Cone
titucion de la Monarquia español a, Rein ,a2e

las . "Espalms, ú todos los que las prsèntesvje
ren y-entendieren, sabed: Que la i eörtes''han
decretado y Nos sancionado lo s iguiente.

Articulo 1." El Gobierno m andar' Proceder
ä' "elecciones parciales de Diputados- ä törIes'én
cualquiera de los tres casos sigui entes: 1.° - Citan-
do un Diputado renuncie su cargo ante el Go_
bierUo en época en que se halle s tisperisa ó cerrada
la legislatura. 2.° 'Cuando en las mismas cir-
cunstancias ocurra la muerte de algun Diputa-
do. 3 • ° Cuando lo acordare el Congreso.

Art.- 2.° El . Gobierno publicarä en ia ga`Ce-
ta el Real decreto convocando. ä los electores del:
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distrito dentro de 10 das, contados desde que
ae reciba la • renuncia de un Diputado, la noti-
cia oficial de su fallecimiento 6 la comunieacion
del. Congreso. Dentro de los 10 dias siguientes
ä esta publicacion se insertará en el boletin ofi-
cial de la provincia respectiva. En las Islas 13a-,
leares y Canarias empezarán á contarse los 10'
chas desde que los Gefes políticos reciban la no-
ticia oficial del Real decreto convocando ä
electores del distrito, sea por la gaceta 6 por
la" 'comunicaeion directa (Id Gobierno. La dec-
cion no podrá hacerse antes de los 20 dias de
la publicacion del Real decreto de convocar-ion
en el boletin 'oficial, ni diferirse mas de 30 dias.
Cuando el Gobierno no designe en el Real de-
creto de convocacion el . dia fijo en que deba
celebrarse la eleecion, harán esta designacion los
Gefes políticos, sujetandose los plazos estable-.
eidos en el. párrafo anterior.

Art. 3 .." En toda elercion parcial' se obser-
varán los trámites y formalidades prescritas en
el tít 5.° de la ley electoral. Por tanto man-
damos á todos los Tribunale5, Justicias, Gere,

•
Gobernadores y de mas Autoridades, asi 	 ics

como militares y eclosiásticaA de cualquier clase
y dignidad, que guarden 	 trigal) guardar, eum-.'r
plir y ejecutar la presente ley en todas sus par._
t es Dado en Palacio ti 16 de Febrero cle 180.
Yo- la Reina.—EI Ministro de la Gobernacion
del Reino, el Conde der San que de
&den de S M. comunico á V. S. para so-in-
teligencia y efectos correspondientes. Dios guar-
de á V. S. muchos años. Madrid 16 de Fe-
brero de . 2849.--San Luis »

Lo que se publica en el presente periódi-
co oficial para la comun inteligencia. Córdoba 7
de Marzo de 1849 —Pedro Galhis.

Concluye el Real decreto orgánico d los Tea-
tros del Reino, y reglamento del Tea'ro Español,
inserto en los números 23, 29 y 30 de este pe-
riódico.

El Secretario podrá ademas ejercer la di-
reccion artística por delegacion del Comisario
regio. .

Art. • 6.° Habrá una cornision de lecturwcom-
puesta de personas idóneas nombradas por el Co-
misario regio, de cuyos nombramientos dará es-
te cuenta al Gobierno.

La comision de lectura tendrá . á su cargo
proponer al Comisario regio el repertorio del
Teatro Español , eligiendo, ast entre las obras
que fueren . ya del dominio público como entre
las que se presenten por sus autores 6 dueños,
hayan sido :6 no representadas, las que sobre-
salgan por su mérito, con sujecion á lo d . is-
puesto ; en el art. 36 del decreto orgánico de
Teatros.

CAPITULO SEGUNDO.

Ve los autores.

Art. 7.° Cuando el autor 6 dueño dc una
obra solicite su adrnision en el Teatro Español,

deberá presentarla al Comisario regA, quien la
pasa ni ti la Coro ision d e. lectura para. que eesa-
miro! y califique F. u mérito.

	

Art. 8. 0 	 Las obras serán admitidas en el
Teatro Español, '6 devueltas sus autores ó (luc-
ilos en el término de un mes, contado desde el
dia en (He se presenten al Comisario regio.

	

'Art. 9.° 	 El autor tiene derecho á lee r . su
obra ante la Comision de lectura; á que se re-
presente dentro de un año, contado desde el
dia de su ad ni 	 y á repartir los papeles y
ponerla en escena, con sujecion ti lo que pre-
venga el reglamento interior.

	

Art.. 10. 	 El autor de una obra nueva en tres
4 mas actos percibirá del Teatro Español, du-
rante el tiempo que la ley de propiedad literaria
señala, -  10 por 100 de la entrada total de
cada reresentacion, incluso el abono. Este de-
recho será de 3 por 100 si la obra tuviese uno
ó dos actos.

Art. 11. 	 Las traducciones en terso deven-
garán la mitad del tanto por 100 señalado res-
pectivamente ä las obras originales, y la cuar-
ta parte las traducciones en prosa.

Art 	 H.. 	 1.as refundiciones de las comed as
del Teatro antiguo de‘engarán un tanto por 100
igual al señalado á las traducciones eo prosa
á la mit d de este, segun el mérito de la re-
la nd icion

Art 13 En las tres primeras representacio-
nes de una obra dramática nueva percibirá el
autor, traductor 6 refundidor por derechos de
estreno, el doble del tanto por 100 que á la
misma corresp onda.

Art. 14. Las obras ya representadas que
merecieren ser incluidas en el repertorio del
Teatro Español, devengarán ir sus autores la
mitad del tanto por 100 que respectivamente
se señala á las obras nuevas. No devengarán
derechos de estreno.

Art. 15. Las obras corva projedad a 'quie-
ra el Teatro Eludí d, no podrán ser ejecutadas
en los (lemas de Madrid.

Art. 16. El . Teatro E 4 pail .) 1 premiará an g ui-
las dos inej ‘ ftes obras originales, una del
trágico y otra del cómico, que se bu-
representado en dicho Teatro durante el

Estos preinios consistirán en 10.000 rs.
cada uno, y se adjudicarán por el Comisario re-
gio en vista de la calificacion. que haga un Ju-

rado literario, c.oitiptiesto de la Comision de lec-
tura y de las personas que designe el Gobierno.

CAPITULO TERCERO.

•. 	 :De !os actores.

yH.

-Art. 17. 	 La .compañia del Teatro Español
será permanente, y se dividirá en tres seccio-
nes, denominadas 1." 2. a y 3 a

La primera seccion se subdividirá en tres
clases, ti saber:

1. a 	 Primeros actores.
2.' 	 Primeros actores cómicos.
3. a 	 Primeros actores especiales. 	 •

Las otras dos secciones comprenderán res-

mente
género
bieren
año.
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redhamente A . los denlas actores sin disfnc ion
entre si en cada una de ellas.

A rt. 18 . Los actores comprendidos en las
clases 12 y 2.' de la primera seccion disfruta-
rán, ademas del sueldo respectivo, una gratifi-
cacion que se denominaiá gajes, y consistirá en
el ti por 100 de la entrada total de cada l'un-
don, comprendido el abono, y deducido única-
mente el tanto por 100 correspondiente á los
derechos del autor.

La cantidad que resultare, se distribuirá
en partes iguales entre todos los actores de las
espresadas clases que desempeñen papel en la fun-
cion del dia.
- Art. 19. Los actores del Teatro Español que
cuenten en él 20 años de servicio no interrum-
pidos, r que al tiempo de cumplirlos se hallen
incluidos en la primera ö en la segunda seccion,
podrán retirare, á 110 ser que el Comi ario re-
g . o juzgue coineniente conservarlo. en adividad.
- Art. 	 O. 	 Los actAres de la primera sucio!)
que, ciunplid )s los 20 afios, se ret ron, pe:-ci-
hiri:o tina petu:ion Vitalicia 1e sprä dt, 12.030
rs. pa:a los indi n iduos de la priinra ela-e, de
10 000 para los de segunda, y de 8 0,)0 para
los de tercera.

	

Art. 21. 	 El a .. tor de la priinera seccion que,
P a ¡Ido s los 20 l'ut.se conservado en activi-
dad, optará, .c unndo se le permita retirarse, á
un aumento en la 'rumio') respectiva. Este au-
mento será de 1 :200 rs. por cada año sobre los
20 . para los individuos de la primera clase; de
1.0A rs. para los de la segunda, y de 800 pa-
ra los de la tercera no pudiendo en ningun ca-
so esceder el total de la pension de 16.000 rs.,
14.000 y 12.000 reTectivamente.

Art. 22. Si un actor de la primera seccion
se inutilizase por cualquier motivo que inmedia-
tamente dependa del servicio, podrá retirarse con
la pension entera, sea cual fuere el número de
años que cuente en el Teatro Español.

Ar t. 23. Cuando un actor de la primera sec-
clon se incapacitase para el servicio por cualquie-
ra Otra causa antes de cumplidos los 20 años,
Pod rá retirarse ) y percibirá una vigésima parte
de la pension respectiva por cada uno de los
añ os que hubiese servido.

Art. 24. Los actores de la segunda seccion
t endrán tambien derecho ä una pension vitali-
cia de .6.000 rs. anuales bajo las reglas si-
guientes.

En caso de incapacitarse por cualquier cau-
sa que d_pe

e nda inmediatamente del servicio,
pereibiriin 

la pension entera, siempre que _lle-ven mas 
de un año sin interrupcion en el Tea-tro Español.

Si- despues de cinco años de servicio nointerrumpidos se incapacitaren por cualquier cau-sa que no dependa inmediatamente de aquel,
percibirán . la ''cuarta parte; la mitad despues de
servir 10 años; las tres cuartas partes á los 15,

la pension entera á los 20.
Los actores de la seccion segunda no ten

o- 	
-

drán en ninun caso derecho á aumento de
Pension.

Art. 25. Los actores de la seccion tercera

no tendrán derecho A jubilacion; pero podrán,
segun sus circunstancias, ser agraciados con una
pension, que no escederá en ningun caso de
4.000 rs.

Art. 26. El Comisario regio instruirá es-
pediente siempre que un actor har a de retirar-
se con pensien que en todo ó en parte grave el
presupuesto del Teatro Español. Dicho espe-
diente, con el informe del Comisario regio, se
someterá ú la resolucion del Gobierno.

Art. 27. El actor jubilado que trabajare en
otro Teatro, dejará de percibir la pension du-
rante- todo el tiempo de su nuevo empeño.

Art. 28. Ningun actor del Teatro Español
podrá representar fuera del mismo sin autoriza-
clon por escrito del Comisario regio.

El que contraviniere á esta disposicion per-
derá los derechos ä jubilacion que tuviere ad-
quiridos hasta aquel dia.

CAPITULO CUARTO.

Di.posiciones generales. •

Art. 29. No habrá en el Teatro Español
ma funciones is beneficio que las que por cos-
tumbre se cOrveden á los actores el dia 2'i de
Diciembre. Las funciones de este beneficio ha-
brán de ser aprobadas por el Comisario regio.

Art. 30. Todo actor no perteneciente al
Teatro Español que quisiese darse á conocer en
él desempeñando un papel de su repertorio, lo
solicitará del Comisario regio, el cual resolverá,
prévios los informes que estime convenientes.

Art. 31. No tendrán en el Teatro Español
fuerza ni valor alguno las costumbres y prácti-
cas artísticas que estuviesen en contradiccion
con este Reglamento y con los especiales que se
formen.

Disposiciones transitorias.

1. 1 Los actores que al jubilarse en el Tea-
tro Español tuviesen ganada en todo ú en par-
te la antigua jubilacion establecida para los tea-
tros de la Cruz y del Principe, recibirán úni-
camente del Teatro Español la diferencia entre
lo. que el Ayuntamiento de Madrid les abone por
aquella y lo que les correlionda en el espresa-
do Teatro l 	 oEspañol.2•a E 

Español tiene derecho ä dis-
poner de todos los actores jubilables y jubilad. s
de los teatros de la Cruz y del Principe en los
propios _términos en que lo podian hacer últi-
mamente las a dministraciones de estos ä virtud
del convenio celebrado con el A y untamiento pur
los actores .en 18 de Marzo de -PM.

Dado en Palacio á 7 de Febrero de 1889.
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro
de la Gobernacion del Reino, el Conde de San
Luis.

 publican Por el boletin oficial de es-

> ,,

ta provincia para el debido conocimiento de los
habitantes 'de la misma y que tengan puntual
observancia dichas soberanas disposiciones, cuna-
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pl imentandolas. tanto: las autoridad 	 corno los•. 	 •
•paniculares • ,cada cual en , la,parte que le corres-
ponda. Córdoba 2 de,Narzo de 18i9.----Pedro
G albis.

H9: 

• 	

Circular núm. 20e) '. 	 •

•3. 	 ;
A t pear de las: reiteradas órdene g : de este

5 obiern„o politice he vist,9, :cen. -estrafieza que va-. 	 .

nos pueblos no han satisfecho' ä la redaccion del
boletin oficial de esta provincia lo .que. adeuda-
bande la suscricion. del aio prócsimo pasado,
y en . esta .atencion-prevengcbTor última vez ä
los -Alcaides que se hallen , en descubierto, • que

üde n.o. hacerlo en el _preciso., tiempo de lo que
queda' .de mes, me veré precision de apre-
miados . .por su morosidad. .Córdoba 9 de Mar-
zo de • 1849.—Pedra Galbis.

hit INSPECCIÓN DE MINAS DE LA MANCHA.
: J(' 	 b 	 lidisog

(r/9 	 ' 	 Circular iúm. 203. 1;

o

• ,‘; (1‘.;

!Mu

09.
91

Itelacion de las
1849

Minas abandonadas en esta Inspección en el mes de Febrero de

• i 	 ) 	 e3S,

bis Notilbre

	

de la mina. 	 Mineral. Para . Término.
4.1.11n al••n

Interesados.

San Sebastian. 	 1 Cobre. Barrancas coloradas. 	 Belméz. D. Vicen,te Moy,o.

Almaden 12 de
p

lliarzo de 1849.—Miguel Fourdinier.

iallIIMEILSIII~~41112112~~=~2ZECTIZSIMW

Juzgado de prim. ra instancia' del distri:4 de la •
quierda' de Córdoba y su partido.

D. 	
í

,Jos6 1 ,Gepa r9 GutiOzez de Caviedes,,.,Juez
rn.,Sta,4ïa del. ; distrito de, la.,4quierda

cte x -Ips;.ai çi.uda4 4e PSI.:(.1"94a, y su pautido ¡por
,11e9a, 1‘142 /Arl- 	 -4:9••( 	 .

r' 	 presente se citan Ilaill112 	 semjj 	 (-71..:Jfj

zan, :a la s „,p,e .i.ls,onas que , sp c9usidg!erwcap,4lexe.
cho ' ä la -propiedad de 1 °3 bienes d.de de la ca-
pellania fundada en la Iglesia parroquia' de San-
ta Marina de esta citidadrr el hic. I). Fran-
cisco . Canales de Padilla, para que en el é -
mino de treinta dias, contados desL la pu tbli-
cación . .de este i anuncio en . 'fa ,.yaceç.a ,de . 11,41.;d.
y en el boletin oficial de' esta , provinc;a, com-
Parezcan en esie mi juzgado y EsCnia. del in-
frascripto ä deducirlo por ,siinedi 	 de

	

. , 	 ,
apoderado en .forma, .apercintoos . que, de . 09 ha-
cerlo les 'parará el perjuicio que luya lugar.
Córdoba Priinero de 'Marzo de , mil ,..3chocientos
cuarenta y nueve.—José .Géiiaio ,titicrrzde
CaiedeS:—Pór, t 'nandado de $.', S . 9 : Jp.)' sé elaria

	

.• 	 •
Chaparro.

, 	.	 • • 	 c'J 	 :4!
Juzgado ' ae primerl jj¡s!ctnçtäge 	 yjalan,ç,e;

	

1: • 	 y su le.ari,i4ó. .

D. Antonio ,,Natera y Luni, Ab )gado
Ios. 	 ra)itinalei. " 1;a cion,ak' s, y 	 de ,pri 	 ra
insiatiela ,de 	 Oil . 	 ,
bios 'de su partido, özc. •

,

Por 	 pre5,eitte crito llamo •y • emplazo' ä las. 	,,,;• 	 . 	 • 	 , 	 •

personas que SO conct,3 .ptueg 1c,orL , derecho, a .los,
bienes dote., (1(.3 . la ca,pellaniá fundad'a, : elkla Igle-.

•

sia Parroquiät 	 la., villa de Caiiete las Torrgs

Córdoba: Est. tip. de
ç.

 D. Fausto Garcia

por [DI Diego :Cerezo y Almodovar, para que en
el término de treinta dias, contados desde el en
que se publique en la gaceta 'de Madrid y bo-
letin oficial de la provincia, que por único se les
e'fiala, comparezcan en este jugado y Escriia.

del infrascripto por S Ó por apoderado: en for-
ma deducir eF que se' crean' 'isistirles, bajo
aperCebimiento de que 'pasado Sin verificarlo les
parará entero perjuicio, pues' ai l• oItengo man-
dado en 's44a . de la demanda pr6puesta por . D.
José . 'de' Toro' y Cerezo, vecino : de dicha villa,
en que solicita s'6 !e adjudiquen
posein .6 ecinforme å tr ley • de diei' 2 itueve de

Agosto7de Mil • dchoeientos c.t.itirenta
do .en • 'iiii.jalnric' z... 	 ¡jde Marzo' de4.»rnil

oreieiento-s Hetiarenta
Niitera..L . Por mandadO d dieliO' Sr.-Juez, Vi-

c'ente rdWria . Oibe. 	 tti:•

ANUNCIO.
•n••nn••nn•

Sociedad médica general de Socorros mutuos.
Cotnisiun • proincial¡ de . Ctífdoba.•• 	 .

•
D. Rafael Cerdó y' ;Oliver,, -t). rofesus de!

Medici4„1 res,idente co flluelrna,, pro-
vincia de Jaen, pretende entrar en ;pe,t,a ,:S!peie7
dad, habiendo pfesentado. solicitud.' á • el' efecto
el dia 	 de,b, act,ual.• 	 , 	 • 	 . 	 • 	 I

Si 1149111 , perserialitubiee couocirpie9to de
cual4uiera cirirìtancia por fla, quid „P o:: ..deib,a,.§er
admitido, .le eSta COtfliSiPfl Ç niirva „po-
nerlo en su milicia • en el ,14'=i1rti no dp . un: •rnps-

contado des,de la fecha de la. .publicaciep., de es-
te anuncio. 	 • 	 . •	 y

Córdoba 9, de Marzo de . 189. —Francisco
bergt;,1,,,•io. 	 • 	 - • 	 •

Tena, ea'le de la Librería núm. 2.-1849.

elb • 	 n'A kol
, 	 •
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